
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400139 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO E 

INSTALACIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS. 

 

Consulta 1: 

 

En relación con el LOTE 2 (mantenimiento de dos grupos electrógenos en el CPD del Depósito 

de Canillejas) correspondiente a la licitación 6012400139, en el Pliego de Condiciones 

Particulares, en el punto 23 se indica  

Acreditación de ser empresa Instaladora autorizada en Baja Tensión (Categoría Especialista) 

con el correspondiente registro en al menos una Comunidad Autónoma del Estado Español de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

Nuestra duda es si este requisito es imprescindible para el LOTE 2, ya que este lote es para el 

mantenimiento de los 2 grupos electrógenos, donde se requiere (por lo general), experiencia 

contrastada para el mantenimiento preventivo-correctivo de grupos electrógenos y no ser una 

instaladora, que se dedica a la instalación eléctrica (es decir, al cableado eléctrico en una 

instalación) 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “23 

Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares para la ejecución del contrato, es imprescindible 

estar acreditado como empresa Instaladora autorizada en Baja Tensión (Categoría Especialista) 

con el correspondiente registro en, al menos, una Comunidad Autónoma del Estado Español de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

  

 

 

 

 

En Madrid, a 25 de abril de 2024. 

  


		2024-04-25T09:40:01+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2024-04-25T10:09:21+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




